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MINISTERIO DE AGRICuLTURA 

Orden de f¡ de marzo de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Santa Maria de 
~ioira (Maceda-Orense). 

Orden de 5 de marzo de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
dé concentración parcelaria de Adrada de Pirón 
(Segovia¡. 

Orden de 5 d.e marzo de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Otones de Benjumea 
(Segovia). 

Orden de 5 de marzo de 1968 por la que se 8Jprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Montmesa (Huesca). 

MINISTERIO DEL AIRE 
Decreto 500!l~68. de 14 de marzo, por el que se modi

fica el de 24 de julio de 1942 relativo al personal 
músico del Ejército del Aire. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
Orden de 7 de marzo de 198i1 sobre admisión temporal 

de papel «KraftUner» y papel «Whitelined» (<<Kraft
liner» con 40 por 100 de blanco) . empleados en la 
fabricación de planchas y cajas de cartón ondulado 
con destino a la exportación. 

Orden de 8 de marzo de 1968 sobre concesión de régi
men de reposición con franquicia arancelaria a la 
firma «Eurom. S. A.», para la importación de lana 
y fibras sintéticas por exportaciones de hilados 
y tejidos de dichos productos. 

Instituto Español de Moneda Extranjera.-Mercado de 
Divisas. Cambios de cierre al dia 14 de marzo 
de 1968. 

Billetes de Banco Extranjeros. Cambios que regirán 
para la semana del 18 al 24 de marzo de 1968. salvo 
aviso en contrario. 

MINIS'I'ElRIO DE INFORMAOlON y TURISMO 
Decreto 513/ 1968, de 29 de febrero, por el que se de

clara Centro de Interés Turístico Nacional el com
plejo denominado «.El Alamillo». situado en el tér
mino municipal de Mazarrón, provincia de Murcia. 

Decreto 514/1968, de 7 d~ marzo, por el que se concede 
la Placa al Mérito Turístico, en su categoria de 
Oro al Comité de Restauración de la Ciudad de 
San Agustín. 

Decreto 5115/1968, de 7 de marzo, por el que se concede 
la Medalla al Mérito Turistico, en su categoría de 
Oro, a la señora doña Felisa Rincón de Gautier. 

Decreto 516/,1968. de 7 de marzo, por el que se concede 
la Medalla al Mérito Turístico. en su categoría de 
Oro, a Mr. Stephen P. Clark. 

Decreto 517/1968, de 7 de marzo, por el que se concede 
la Medalla al Mérito Turístico, en su categoría de 
Oro, a Mrs. Angier Biddle Duke. 

Decreto 5>18/'1900. de 7 de marzo, por el que se cóncede 
la Placa al Mérito Turístico, en su categoría de 
Oro, a la Casa de España en Puerto Rico. 

Decreto 5119/1968, de 7 de marzo, por el que se concede 
la Medalla al Mérito Turístico, en su categoría de 
Oro. a Mr. Alfonso J. Cervantes. 
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Orden. de 2~ de. febrero de 1968 por la que se anula 
el tltulo-hcenCla de Agencia de Viajes del grupa 
«B» a «Viajes Neptuno». 

Orden de 26 de [ebrero de 1968 por la que se auto
riza la transferencia del titulo-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «B» «Viajes Niram», propiedad 
de don Leoncio Marln López, a don Francisco Javier 
Alonso López. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Orden de 1 de marzo de 1968 .por la que se nombra 
VicesecretarIO general de Coordinación del Departa
mento a don Francisco Díaz Moreno. 

Resolución de la Dirección Geri.eral del Instituto Na
cional de la Vivfenda por la que se convoca para la 
formalización de acta previa de ocupación sobre los 
terrenos afectados por el proyecto de expropiación 
para la construcción de 90 viviendas en Luarca 
(Oviedol 

ResolUCión de la Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de la provincia de León por la que se convoca 
concurso-oposición para cubrir en propiedad la plaza 
de plantilla de Letrado-Asesor de esta Cámara. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Barcelona 
por la que se anuncia concurso restringido de méri
tos para la proviSión de la plaza de Arquitecto pro
vincial entre funcionarios de esta Diputación perte
necientes a la Escala técnica y que ostenten el titulo 
de Arquitectos. 

Resolución de la Diputación Provincial de Granada 
por la que se transcribe relación de aspirantes ad
mitidos y exclUidos al concurso convocado por esta 
Corporación para la provisión en propiedad de una 
plaza de A,,'udante de Obras Públicas. 

Resolución de la Diputación Provincial de Jaén refe
rente a la convocatoria para la provisión por con
curso de una plaza de Capellán de la Beneficencia 
Provincial con destino al Colegio Internado de San
to Domingo. 

Resolución del Ayuntamiento de Almeria por la que 
se anuncia concurso restringido para la provisión 
en propiedad de una plaza de Jefe del Servicio de 
Mecanización. 

Resolución del Ayuntamiento de Baracaldo por la que 
se anuncia concurso-oposición para la provisión en 
propiedad de veinte plazas de Policlas municipales 
de este Ayuntamiento. 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
a los concursos libres plU'a proveer las siguientes 
plazas del Centro Ordenador Electrónico: dos de 
Anll.lista progrártiador. cuatro de M8Jqulnista y cinco 
de Punzonadora. 

Resolución del Avuntamlento de Bilbao por la que 
se anuncia concurso · para la provisión de una plaza 
de Ingeniero de esta Corporación. 

Resolución del Ayuntamiento de Jerez de la Fronte
ra referente al concurso para proveer en propiedad 
una plaza vacante de Ingeniero de Montes, Incluida. 
en el grupo de Téchicos de la plantUla de esta Cor
poración. 
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l. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de erratas del Decreto 63/1968, de 
18 de enero, de reorganización del Ministerio de la 
Vivienda. 

Observados errores en la publicaCión del citado Decreto. 
inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 16, de fechll 

20 de enero de 1968, página~ 821 a 825, se transenben a conti
nuación las opotttitiáS 1'éctl!iéaclones: 

Articulo segundo¡ apartado dOs. Deberá considerarse redac
tado como sigue: 

«Dos. Además Sé encuentran adscritos al Mlnisteho, para 
e! debido cumplimiento de sus fines, los OrganiSinos autón(jÜJ.os 
siguientes: 

- Comisión dé Planéamlehto y Coordinación del Area M~ 
tropolitana de Madrid. 
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- Instituto NacIOnal de la Vivienda. 
- Gerencia de Urbanización. 
- Exposición Permanente e Informacion de la Construcción. 
- Comisión de Urbanismo y Servicios Comunes de Barcelona. 
- Patronato de Viviendas para Funcionarios.» 

Articulo veintiuno. Donde dice: «OCho) La Subdirección 
General de Arquitectura y Edificios Oficiales se estructurará .. . » 
debe decir : «Dos. La Subdirección General de Arquitectura .\ 
Edilicios Oficiales se estructurará .. . )l . 

Artículo veintitrés, apartado uno. Donde dice : «Uno) El ase
soramiento permanente en cuestiones jurídicas y administrati
vas .. . », debe decir: «Uno) El asesoramiento en cuestiones tec
nico-administrativas ... )l. 

Artículo treinta y cinco. Deberá considerarse incluido el 
apartado tres, como sigue: 

«Tres. Existirán Subdelegados del Departamento en Ceut" 
y Melilla.» 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 3358/ 1967, de 23 de diciembre, por el que 
se aprueba el t exto retundido de la Ley del Impues 
to General sobre la Renta de las Personas Físicas 

La Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro. Cle 
once ele junio, de Reforma del Sistema Tributario, en su ar
tículo doscientos cuarenta y uno, apartado primero, establece 
que el Gobierno, preVio dictamen del Consejo de Estado. apro
bara por Decreto el texto refundido de la Ley de los dIstintos 
tributos a que se refiere aquel precepto legal. 

En análogo sentido se pronuncia la dispOSición transitoria 
primera de la Ley doscientos treinta/mlJ novecientos sesenta 
y tres, de veintiocho de diciembre, denominada Ley General 
Tributaria. El precepto citado ordena literalmente que «dlch9 
retundición acomodara las normas Legales tributarias a 103 
principios, conceptos y slstematica que se contienen en la Ley 
General rrlbutaria y procurara regUlarizar, aclarar y armoni
zar las Leyes tributarlas vigentes que quedarán dero¡adas al 
entrar en vigor los textos refundidos». 

En la refundición de los precePtos del Impuesto General 
/lobre la Renta de las Personas Flsicas, constituye el punto 
de partida la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. reguladora de la antigua Contribución Ge· 
neral sobre la Renta. 

La Ley cuarenta y uno/m1l novecientos sesenta ., cuatro. de 
once de junio, es de importancia capital. pues al tiempo que 
modifica su denominación la configura como Impuesto !IDal. 
subordinando al mismo los llamados impuestos a cuenta. 

El Decreto-ley ocho/mil novecientos sesenta y seis, de tres 
octubre, y la Ley dieciocho/mil novecientos sesenta y siete, de 
ocho de abril, contienen preceptos fundamentales en la, reiula· 
clón del Impuesto. 

Siguiendo, en esencia, la sistemática de la Ley General Tri
outaria, se da la siguiente ordenación al texto refundido de la 
Ley del Impuesto General sobre la Renta de las Personas Fl
Ilcas: 

Un primer capitulo comprensivo de las normas generales r~ · 
rerentes a la naturaleza y ámbito de aplicación del Impuesto. 

En el capitulo segundo se define el hecho imponible; sus 
elementos personal. material y temporal son desarrolladOll en 
10/1 capítulOS tercero, cuarto y quinto, dedicados al sujeto pa
sivo, a la base imponible y al periOdo de la imposición y de
ycngo del Impuesto. 

El capitulo sexto. dedicado a la base liquidable, re~ula la re· 
ducclón derivada de la institución del Patrimonio Familiar. 

En el capitulo séptimo se concreta la deuda trIbutaria. 
Los capitulos octavo y noveno recogen respectivamente la 

competencia de los Jurados Tributarios y las normas de les
tlón del Impuesto. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y preVia de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia ve1n
\1dás de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

OISPONGO. 

~rtlculo unico.-Se aprueba el presente texto refundido .le 
. 11. Ley del Impuesto General sobre la Renta de las Personas 
Físicas. redactado en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo doscientos cuarenta y uno, apartado uno, de la Ley cua
renta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de 
Jumo; disposición transitoria primera de la Ley doscientos trein. 
ta/mll novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre; 
artJculo primero del Decreto-ley dieCIséis/ mil novecientos se
:lenta y cinco, de treinta de diciembre. y disposición final sexta 
je la Ley dieciocho/mil novecientos sesenta y siete. de ocho de 
abril 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro C1e HacIenda, 
roAN JOS E ESPINUSA SAN MARTIN 

TEXTO REFUNDIDO DÉ LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL 
SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICA:!I 

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza y ámbito de aplicación 

Artículo }.o 

El Impuesto General sobre la Renta de las Personas Fis1cas 
es un tributo directo de naturaleza personal. que se exigirá en 
todo el territorio de la nación. 

Artículo 2.0 

1. La Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, la Con
tribución Territorial Urbana, el Impuesto sobre los Rendimien
tos del Trabajo Personal, el Impuesto sobre las Rentas del 
Capital y el Impuesto sobre ActiVidades y BeneficIos Comer
ciales e Industriales, tendrán la consideración de Impuestos 
• cuenta del General sobre la Renta de las Personas Ftsicas 
cuando tengan esta naturaleza los perceptores de dicha renta. 

2. En tanto subSistan . los Impuestos a cuenta tendr:'m 
ca.rácter de exacción previa, o única y definitiva en cuanto no 
orevalezca la correspondiente al Impuesto General. 

Articulo 3.° 

El alcance de la obligación de contribuir sólo se entenderá 
modificada por lo dispuesto en los tratados internacionales. 

CAPITULO II 

El hecho imponible 

Articulo 4.0 

Constituye el hecho imponible la obtención por personas 
usicas o la atribución a éstas. de la renta determinada con· 
forme a los preceptos de esta Ley. en el período de la impo
sición. 

Artículo 5.0 

1. A efectos de este Impuesto tendrán la consideración de 
renta: 

a) ToCIos los conceptos de rendimientos sujetos en los im
puestos a cuenta. 

f) Los mismos conceptos de rendimientos procedentes de 
palse" extranjeros o de territorios con regímenes tributarlos es
oec!ales. 

c) Los rendimientos obtenidos en la enajenación de activo~ 
mobiliarios e inmobiliarios en los casos preVistos en el articu
lo 16-2. 

2. La renta estimada por signos externos o por los Jurados 
Tributarios se presumirá procedente de los conceptos inclui
dos en el apartado anterior. 

Articulo 6.0 

No tendrán la consideración de renta: 

al El precie de venta de los derechos de suscrtpclOD de va
lores mobiliarios. 


